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pal, se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto 1398/1993, por el
que se desarrolla la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Art. 48. Primacía del orden jurisdiccional penal:
Primero.—No podrán imponerse sanciones administrativas y pe-

nales por unos mismos hechos.
Segundo.—Cuando los hechos tipificados en este Reglamento

como infracciones tuvieran relevancia penal, se remitirán al minis-
terio fiscal las actuaciones, suspendiéndose el procedimiento en vía
administrativa.

Tercero.—El procedimiento administrativo podrá continuar o
reanudarse, cuando el proceso en vía penal termine con sentencia
absolutoria u otra resolución que le ponga fin sin declaración de res-
ponsabilidad penal, siempre que la misma no esté fundamentada en
la inexistencia del hecho.

Art. 49. De la prescripción de infracciones y sanciones.—Las
infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves, a los
dos años y las leves, a los seis meses; las sanciones impuestas por
faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por fal-
tas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

Art. 50. Del órgano competente para sancionar.—La sanción
por las infracciones tipificadas en este Reglamento es de la compe-
tencia del alcalde-presidente u órgano en quien legalmente delegue
esta competencia.

Art. 51. Inicio del procedimiento.—El procedimiento sanciona-
dor podrá iniciarse:

Primero.—De oficio, por parte de los servicios municipales com-
petentes, como consecuencia, en su caso, del ejercicio de sus debe-
res de inspección y vigilancia.

Segundo.—A instancias de parte afectada por el hecho, o a ins-
tancias de cualquier ciudadano o entidad radicada en el municipio.
A tales efectos, los particulares que inicien en este sentido serán re-
conocidos como interesados en el procedimiento a los efectos de lo
previsto en la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Art. 52. Propuesta de resolución.—Los servicios municipales
competentes, a la vista de las comprobaciones efectuadas tras el ini-
cio del procedimiento de oficio o a instancias de parte, elaborarán
una propuesta de sanción, tras la instrucción del oportuno expedien-
te. Dicha propuesta será presentada a las comisiones correspondien-
tes, siguiendo el cauce reglamentario para que, finalmente, se dicte
resolución por la Alcaldía-Presidencia.

Art. 53. Responsabilidad.—A los efectos de esta ordenanza ten-
drán la consideración de responsables de las infracciones previstas
en la misma:

a) Las personas que, directamente, por cuenta propia o ajena,
ejecuten actividad infractora o aquellas que ordenen dicha ac-
tividad.

b) Cuando concurran distintas personas en la autoría de la mis-
ma infracción, sin que resulte posible determinar la participa-
ción efectiva de cada una de ellas, se exigirá la responsabili-
dad de forma solidaria.

c) En el caso de menores de edad, responderán subsidiariamente
sus padres o tutores.

Art. 54. Control:
Primero.—Corresponde al Ayuntamiento ejercer el control del

cumplimiento de la presente ordenanza y de las prescripciones que
se establezcan en las respectivas licencias y autorizaciones, exigir la
adopción de las medidas correctoras, ordenar cuantas inspecciones
sean precisas y aplicar las sanciones correspondientes en el caso de
incumplirse lo ordenado.

Segundo.—En todo caso, el incumplimiento o inobservancia de
las normas expresadas en la presente ordenanza o de las condiciones
señaladas en las licencias o en actos o acuerdos basados en esta or-
denanza quedará sujeto a régimen sancionador que se establece.

Art. 55. Denuncias:
Primero.—Toda persona natural o jurídica podrá denunciar ante

el Ayuntamiento cualquier infracción de la presente ordenanza.
Segundo.—El escrito de denuncia deberá contener, además de los

requisitos exigidos por la normativa general para instancias a la
Administración, los datos precisos para facilitar la correspondiente
aprobación.

Tercero.—Las denuncias formuladas por los particulares darán
lugar al inicio del oportuno expediente en el que, a la vista de las
comprobaciones e informes y previa audiencia al denunciado, se
adoptará la resolución que proceda que será notificada a los intere-
sados.

Cuarto.—De resultar la denuncia temerariamente injustificada
serán de cargo del denunciante los gastos que se originen.

Quinto.—En los casos de reconocida urgencia podrá reunirse de
forma directa a los servicios municipales que tengan encomendada
la atención del supuesto, los cuales propondrían a la Alcaldía-Presi-
dencia la adopción de las medidas necesarias.

Sexto.—Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin
perjuicio de las denuncias que directamente sean formuladas por
personal municipal en el ejercicio de sus funciones.

Art. 56. Comprobación e inspección:
Primero.—Los técnicos municipales y los agentes de la Policía

Municipal podrán, en cualquier momento, realizar visitas de inspec-
ción para constancia de cumplimiento o incumplimiento de la pre-
sente ordenanza debiendo cursar, obligatoriamente, las denuncias
que resulten procedentes.

Segundo.—La incomparecencia no justificada ante una inspec-
ción del Ayuntamiento como consecuencia de una denuncia, y des-
pués de haber recibido la notificación correspondiente, se entenderá
en el caso de tratarse del denunciante, que los hechos denunciados
han desaparecido, sin perjuicio de la facultad del Ayuntamiento de
comprobar tales hechos.

Tercero.—En el mismo supuesto planteado en el punto anterior,
pero tratándose del denunciado, y ante la imposibilidad de realizar
la inspección, se citará una segunda vez. En caso de una segunda in-
comparecencia, se considerarán acreditados los hechos reflejados en
la denuncia, procediéndose en consecuencia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—La promulgación futura de normas con rango superior
al de esta ordenanza que afecten a las materias reguladas en la mis-
ma, determinará la aplicación automática de aquellas y la posterior
adaptación de la ordenanza en lo que fuese necesario.

Segunda.—Todas las instalaciones, elementos y actividades,
deberán cumplir, además de lo establecido en la presente orde-
nanza, los reglamentos estatales y autonómicos que resulten de
aplicación.

Tercera.—El Ayuntamiento, a la vista de los datos y resultados
que suministren la experiencia en la aplicación de esta ordenanza,
promoverá, en principio con carácter anual, las modificaciones que
convengan introducir normas municipales de igual o inferior rango
se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo regulado en
la misma.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los titulares de actividades ya existentes que se vieren afectados
por el contenido de esta ordenanza dispondrán de un plazo de tres
meses a partir de su entrada en vigor para adaptarse a cuanto en ella
se dispone.

En Torrejón de la Calzada, a 5 de septiembre de 2009.—El alcalde-
presidente, José María Naranjo Navarro.

(03/28.727/09)

TORRES DE LA ALAMEDA

LICENCIAS

Por “Nutecma Cartón, Sociedad Limitada”, se solicita licencia de
instalación y de funcionamiento con las siguientes características:

Actividad: taller de manipulados de cartón.
Emplazamiento: calle Berlín, número 29, parcela 26.
Lo que se somete a información pública para quienes pudieran re-

sultar afectados, durante el plazo de veinte días, computados a par-
tir del siguiente al de la inserción de este anuncio, tal y como esta-
blece el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid.
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En Torres de la Alameda, a 1 de julio de 2009.—La alcaldesa,
Clara Torre Ruiz.

(02/8.306/09)

VALDEMAQUEDA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuer-
do plenario inicial de 23 de junio de 2009 aprobatorio del Reglamento
de administración electrónica del Ayuntamiento de Valdemaqueda,
cuyo texto íntegro se hace público para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA
DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMAQUEDA

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto del Reglamento.—1. Este Reglamento re-
gula la implantación progresiva de la administración electrónica en
el Ayuntamiento de Valdemaqueda, promoviendo para ello la utili-
zación de las tecnologías de la información en la actividad adminis-
trativa, tanto para su relación con la ciudadanía como con las restan-
tes Administraciones públicas.

Definiciones: a efectos del presente Reglamento, los términos que
en ellas se emplean tendrán el sentido que se establece en el anexo I.

2. La Administración municipal utilizará las tecnologías de la
información de acuerdo con lo dispuesto en Ley 11/2007, de 22 de
junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos, o normativa que la sustituya, asegurando la disponibilidad, el
acceso, la integridad, la autenticidad, la confidencialidad y la con-
servación de los datos, informaciones y servicios que gestionen en
el ejercicio de sus competencias.

Art. 2. Ámbito de aplicación.—1. El presente reglamento será
de aplicación a las entidades que forman la Administración munici-
pal y sus organismos públicos, y que engloba a:

a) Las áreas, delegaciones, órganos, dependencias y unidades
que integran el Ayuntamiento de Valdemaqueda.

b) Los organismos autónomos locales que estén vinculados al
Ayuntamiento de Valdemaqueda.

c) Las entidades públicas empresariales locales que estén vincu-
ladas al Ayuntamiento de Valdemaqueda.

2. Las sociedades y fundaciones del sector público en las que
sea mayoritaria la participación directa o indirecta del Ayuntamien-
to de Valdemaqueda y las empresas concesionarias de servicios pú-
blicos municipales adoptarán las medidas oportunas para posibilitar,
en el marco de la prestación de servicios públicos municipales, la
prestación de estos servicios a través de medios electrónicos.

3. El presente reglamento no será de aplicación a los órganos y
unidades de la Administración municipal, ni a sus organismos públi-
cos en la prestación de actividades que desarrollen en régimen de
derecho privado.

TÍTULO PRIMERO

De los derechos de la ciudadanía en relación
con la administración electrónica

Art. 3. De los derechos de la ciudadanía.—1. De conformi-
dad con el artículo 6 de la Ley 11/2007, de Acceso Electrónico de
los Ciudadanos a los Servicios Públicos, se reconoce a la ciudadanía
en los términos fijados en la legislación vigente el derecho a relacio-
narse con la Administración municipal y sus organismos públicos,
utilizando medios electrónicos para el ejercicio de los derechos pre-
vistos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como para obtener informacio-
nes, realizar consultas y alegaciones, formular solicitudes, manifes-
tar consentimiento, entablar pretensiones, efectuar pagos, realizar
transacciones y oponerse a las resoluciones y actos administrativos.

2. Además, la ciudadanía tiene en relación con la utilización de
los medios electrónicos en la actividad administrativa y en los tér-
minos previstos en el presente reglamento los siguientes derechos:

a) A elegir entre aquellos que en cada momento se encuentren
disponibles el canal a través del cual relacionarse por medios
electrónicos con la Administración pública.

b) A no aportar los datos y documentos que obren en poder de
las Administraciones públicas, las cuales utilizarán medios
electrónicos para recabar dicha información, siempre que, en
el caso de datos de carácter personal, se cuente con el consen-
timiento de los interesados en los términos establecidos por
la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter
Personal, o una norma con rango de Ley así lo determine, sal-
vo que existan restricciones conforme a la normativa de apli-
cación a los datos y documentos recabados. El citado consen-
timiento podrá emitirse y recabarse por medios electrónicos.

c) A la igualdad en el acceso electrónico a los servicios de la
Administración pública.

d) A conocer por medios electrónicos el estado de tramitación
de los procedimientos en los que sean interesados, salvo en
los supuestos en que la normativa de aplicación establezca
restricciones al acceso a la información sobre aquellos.

e) A obtener copias electrónicas de los documentos electrónicos
que formen parte de procedimientos en los que tengan la con-
dición de interesado.

f) A la conservación en formato electrónico por la Administra-
ción pública de los documentos electrónicos que formen par-
te de un expediente.

g) A obtener los medios de identificación electrónica necesa-
rios, pudiendo las personas físicas utilizar en todo caso los
sistemas de firma electrónica del documento nacional de
identidad y certificado electrónico expedido por la FNMT
para cualquier trámite electrónico con cualquier Administra-
ción pública.

i) A la garantía de la seguridad y confidencialidad de los datos
que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de la Ad-
ministración pública.

j) A la calidad de los servicios públicos prestados por medios
electrónicos.

k) A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con la
Administración pública, siempre y cuando utilicen estánda-
res abiertos o, en su caso, aquellos otros que sean de uso ge-
neralizado por la ciudadanía.

3. En particular, en los procedimientos relativos al estable-
cimiento de actividades de servicios, la ciudadanía tiene derecho a
obtener la siguiente información a través de medios electrónicos:

a) Los procedimientos y trámites necesarios para acceder a las
actividades de servicio y para su ejercicio.

b) Los datos de las autoridades competentes en las materias re-
lacionadas con las actividades de servicios, así como de las
asociaciones y organizaciones profesionales relacionadas
con las mismas.

c) Los medios y condiciones de acceso a los registros y bases de
datos públicos relativos a prestadores de actividades de servi-
cios y las vías de recurso en caso de litigio entre cualesquie-
ra autoridades competentes, prestadores y destinatarios.

Art. 4. Sistemas de acceso a los servicios electrónicos.—La Ad-
ministración municipal y sus organismos públicos garantizarán el
acceso de la ciudadanía a los servicios electrónicos proporcionados
en su ámbito a través de un sistema de varios canales que cuente, al
menos, con los siguientes medios:

a) Las oficinas de atención presencial que se determinen, las
cuales pondrán a disposición de la ciudadanía de forma libre
y gratuita los medios e instrumentos precisos para ejercer los
derechos reconocidos en el artículo 3 de este Reglamento, de-
biendo contar con asistencia y orientación sobre su utiliza-
ción, bien a cargo del personal de las oficinas en que se ubi-
quen o bien por sistemas incorporados al propio medio o
instrumento.

b) Puntos de acceso electrónico en forma de sede electrónica
creada y gestionada por los distintos departamentos y orga-
nismos públicos y disponibles para la ciudadanía a través de
redes de comunicación.


